
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  
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Congre.;;o en Carac.1s á 13 de mayo de 
1SG7, 4' v !>0-}}I Presidente de h Cáma 
r:t cld Senado, A- Jf. de G-11-ruccaga.
BI PrC'sidcnie d,· la Cámara ele Diputa
clos, J. iJf. A·risleg1tie/a_-El Secretario 
del Senado, Braul o Ban 1-0s--EI Secre
tario de la Oánrnr-.1 c!c Diputados, 1 Rie
ra Agui11fl_qahle. 

Caracas: mayo 15 de IS6·7, 4º y !>º
Ejecúlese.-J_ C. Palcón_-l'or el Gran 
Ciudadano Mariscal Presidente_ - El )li
ni:;J,ro de Fomento, R . .d ri-elo. 

1572 
DECRETO de 15 de 111ayo ele 1S67 defli

·11a11do la n,1110 ele ~ 25.000 7,0-ra lci 
apertura de un e<1111ú10 de reetws nitre 
1l!érida y el lago de ñfaracaibo, y pma 
la ccmslrttcción de ,111a Ad11a1ui_ 

El Congreso de los Estados Unidos <le 
V cnC'ZU€:la decreta; 

ArL lº Se auxilía al Eslaclo de ~lé
rida con h, suma de veinte f cinco mil 
pesos del Tesoro nacional. • 

Art_ 2º Esta suma se destina única \" 
exclusirnmenle para la apertura de nñ 
camino de recuas que parta de la c.1pilal 
de este Est.ado al Lago de )faracaibo, y 
para la construcción de una Aduana en 
el logar y puerio que convenga á juicio 
de la Legislatura ó del Ejecutirn del Es
tado. 

Art_ 3° El Ejeculirn Nacional clicta:-á 
todas las medidas que tiendan á llernr á 
pfccto lo contenido en este decreto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 13 de mayo do 
1867, año 4º de Ley y 9• de la Federación 
-El Presidente de la Cámara del Senado, 
A.¾. dl Guruceaga--E: Presidente de la 
Cám!lra de Diputadog, J. M. A.n".'Jteguie
fa_-~I Secretario de la Cámara del Sena
do, Braulio Barrios_-Bt Secretario de 
la Cámar;1 de Diputados, l. Riera Ag11i-

11109aldc. 

Cnrac.1s: mayo 15 de 186·1, 4° r 9"'
EjccúLese.-Juan O. Falcfm.- Por el 
Gran Ciudadano Maris1!al Presidente, el 
Ministro de Fomento, R. Arvelo. 

1573 
AcuERIIO del Congreso de 15 de mayo de 

J ~r,7 ,1,.r/flra11do que el Gobierno (len e
ral debB hacer efecli-vas en todo el terri
torio de la Rep(iblica las garantías de 
los ve11.ewlpnos. 

El Cone-reso do los Estados Unidos de 
Vei:ezucta; considerando : 1 ~ Qnc los 
derc•hos y garanlí:is acordadas á los ,-c
n<?zohrnos pcr la Constitución de la Hc
púb!ica, son ,iolados con frecuencia por 
1.Js c¡ue á mano armada alteran el orclen 
pÍlblico: 2" que !o::; Eda.los se obligan 
por el i:1ciso 11 ° del arLículo 13 del pac
to de unión, á cumplir y hacPr que sn 
cumplan y ejc~ulen la Const.ilución y 
leyes ele la U11ió11: 3º que el art.ículo 1-1 
ele la Constitución, puso bajo la guarda 
y cu::;lodia nacional las garantías ele los 
venezoh,nos: 4° que el artículo !l!l de In 
Constitución, declaró pertenecientes al 
Gobierno General tocios los ele1•rnntos de 
guerra existentes; y 5° que la permanen
cia de las armas fncra de los parquC's y 
cmtoclia del Gobierno General, ha dado 
mot.ivo á que se mantenga la guerra en 
algunas secciones ele la U uión, acuerda: 

Art.. 1° El Gobierno General como 
representante natural de la .l\'ación, hará 
efcctirns en todo el territorio de la Re
pública, las g1m~nt.ía~ acordadas á los 
,enezolanos. 

Art.. 2° El Ejecutivo ~acional cfüpon
drá que todas lrui armas de guerra que 
estén fuera de los parques, sin su orden, 
sean recogidas inmediai:.amenlc r deposi-
tadas en dichos parques. • 

Art.. 3° El Gobierno General queda 
i.nt.orizaclo para empicar la fuerza 1>ública 
si tn,iere necesi·lad de hacer cumplir los 
preceptos const.it.ucionalei, motirn del 
pre,;;cnte acuerdo. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas. á 11 de mayo de 
186·7, 4° y 9°-El Presidente del Congre
so, A. M. de G-u·ruceaga.-EI Secrctaaio 
del Uongreso, Braulio Barrios. 

Caracas: 15 de mayo de 1867.-Ano 
4° de la Ley y 9° de la Federación.
Ejecútese: J. O. Palcón.-Por el Gran 
Ciudadano ~fariscal Presidente de la Re
pública, el Mir,islro de lo Interior y Jns
ticia, lacinlo R. Pacltano. 

1574 
DECRETO de 15 de may-1 de 1867 ree<mo

cie11do como IJeuda .1Yacio11al Om1soli
dada. los mlores npreuntaios en ·r;a/ores 
de deuda. pública, a1111q11e 110 se hallen 
c01~fro11ta<los y resellados, y que -modifi-
ca el Nº 1505. · 

El Congreso de los Eslaclo2 Unidos de 
Venezuela, décreta: 
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